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Atendiendo la petición contenida en memorial visible al interior del expediente, de 
conformidad con los artículos 151 al 153 del C. G. del P., se CONCEDE AMPARO DE 
POBREZA a favor de la señora MARIA PETRONILA CORONADO HORMAZA.  

 
En vista de lo anterior, se designa al Dr.(a) JIMMY ALEXANDER CUERVO LOPEZ en 
la ESPECIALIDAD DE AMPARO DE POBREZA.  

 
Comuníquesele telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley.  
En caso de aceptación envíese el link digital del proceso a efectos de que se sirvan 
impulsar el asunto. 

 
En razón de lo anterior, se declara que el amparado de pobreza, está exento en este 
proceso, de prestar cauciones, pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia, 
u otros de la actuación. 
 
Aceptado el cargo por Secretaría envíese el expediente digital a efectos de que el 

profesional del derecho, se sirva dar contestación a la demanda, concediéndole para el 

efecto el término restante con que cuenta la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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